
BUENOS AIRES, 1 


VISTO, la solicitud de auspicio en favor del CURSO 

NACIONAL DE FORMACIÓN CONTINUADA EN FARMACOLOGíA Y 

FARMACOTERAPIA, presentada por la CONFEDERACIÓN FARMACÉUTICA 

ARGENTINA, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la CONFEDERACIÓN FARMACÉUTICA ARGENTINA organiza 

esta iniciativa en el ámbito nacional y acredita mér~to 

suficiente para tal fin. 

Que la citada Confederación está integrada por 

profesionales de todo el país por lo que este evento ampliará 

las posibilidades de capacitación de los mismos, quienes harán' 

extensivo este beneficio a toda la comunidad. 

Que participarán de esta actividad destacados 

especialistas del extranjero lo que permitirá el intercambio de 

aspectos científico-tecnológicos en la materia. 

Que la duración del Curso es de cuatro años 

favoreciendo un exhaustivo análisis de los temas a tratar. 

Que la temática a tratar estará estructurada en ocho 

módulos que reproducen material didáctico empleado por el 

Consejo General de Colegios Oficiales de España, los que 

abarcan los aspectos científicos y tenológicos más relevantes 

de la Farmacologia y la Farmacoterapia. 

Que es politica de este Ministerio apoyar 

institucionalmente la realización de actividades que 

contribuyan a favorecer el intercambio académico y el 

la presente medida se dicta en uso de las 
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atribuciones conferidas por el Decreto N° 1517/94 Y su 

modificatorio, Decreto N° 2202/94. 

Por ello, 

EL MIN.ISTRO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1 ° . - Auspiciar el CURSO NACIONAL DE FORMACIÓN 


CONTINUADA EN FARMACOLOGíA Y FARMACOTERAPIA, organizado por la 

CONFEDERACIÓN FARMACÉUTICA ARGENTINA. 

ARTíCULO 2°.- Solicitar a los organizadores que remitan la 

documentación que se produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE 

MAESTROS, sita en PIZZURNO 935, Ciudad de BUENOS AIRES. 

ARtíCULO 3°._ Registrese, comuniquese yarchivese. 
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